L E Y  Nº 5854.
LA  LEGISLATURA  DE LA  PROVINCIA  DEL  CHUBUT
SANCIONA  CON  FUERZA DE
 L           E          Y

Título I

Consideraciones Generales

Objeto

Artículo 1º: Créase el Régimen de Incentivos “Invierta en Chubut”, cuyo objeto principal es propiciar inversiones privadas en todo el territorio provincial, propendiendo a un desarrollo armónico y sustentable del mismo, mediante el empleo formal y el cumplimiento fiscal.
Alcances

Artículo 2º: Podrán acogerse al presente régimen las personas físicas o Jurídicas radicadas o a radicarse en la Provincia del Chubut, conforme lo determine la reglamentación.
Artículo 3º: La promoción alcanzará a los proyectos de “nueva inversión” o de “ampliación de inversión existente” que cumplan con los requisitos y condiciones que para cada caso prevé la presente ley y su reglamentación. 

Se entiende por “Proyecto de ampliación de inversión existente” a todo proyecto efectuado con el propósito de incrementar la capacidad instalada de una unidad productiva en actividad. 

Se entiende por “Proyecto de nueva inversión” la apertura de nuevas unidades productivas que no queden comprendidas en el concepto de ampliación establecido en el párrafo anterior.

Título II

Proyecto de nueva inversión
Artículo 4°: Son actividades promovidas por el presente título las siguientes:
a) Sector turístico en los subrubros: hotelería y gastronomía; 
b) Industria manufacturera y/o procesos industriales que agreguen valor en la cadena de elaboración; 

c) Fabricación de componentes destinados a la generación de energías renovables;
d) Proyectos industriales que representen un avance en la cadena de valor de la lana, a contar a partir de la hilandería inclusive;   
e) Proyectos medio ambientales cuyo objeto sea la fabricación, producción, instalación de componentes destinados a la protección y cuidado del medio ambiente, así como también el saneamiento, tratamiento, disposición y recuperación de residuos sólidos, gaseosos y líquidos;
f) Industrias Metalúrgicas, Metalmecánicas y Siderúrgicas; 
g) Proyectos industriales destinados a la elaboración de vidrios y sus derivados;
h) Producción de filmes y videocintas de contenido cultural aprobados por la Secretaria de Cultura;
i) Proyectos de inversión calificados como de alto contenido tecnológico. Se consideran comprendidos aquellos destinados a las siguientes actividades:

1. Fabricación de maquinarias; 

2. Fabricación de maquinarias de oficina, contabilidad e informática; 

3. Fabricación de transmisores y receptores de radio y televisión y de aparatos para telefonía y telegrafía con hilos; 

4. Fabricación de aparatos e instrumentos médicos y de aparatos para medir, verificar, ensayar, navegar y otros fines; 

5. Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos; 

6. Fabricación de aparatos de distribución y control de la energía eléctrica; 

7. Fabricación de vehículos automotores, carrocerías, remolques y semirremolques,  y sus partes; 

8. Construcción y reparación de buques y embarcaciones; 

9. Fabricación y reparación de aeronaves; 

10. Fabricación de equipos de transporte;
11. Fabricación de sustancias químicas; 

12. Fabricación de productos químicos; 

13. Fabricación de productos farmacéuticos y medicinales;
14. Industria del software;
j) Toda otra actividad que se incluya por ley específica.
Las actividades mencionadas en este artículo, sin perjuicio de lo determinado en la reglamentación, quedan delimitadas de acuerdo a la codificación prevista en el Anexo I integrante de la presente ley. 

Artículo 5º: Los proyectos de inversión presentados en el marco del presente título, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) La nueva inversión deberá superar el equivalente a TRES MILLONES QUINIENTOS MIL MODULOS (3.500.000 M);

b) Incorporar mano de obra local en un noventa por ciento (90%) del total del personal. Facúltase a la Autoridad de Aplicación a determinar los casos de excepción.
Incentivos

Artículo 6º: Los incentivos promocionales que prevé el presente título son:
1) Impositivos: 
a) Exención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, por un período de diez (10) años a partir de la puesta en marcha del proyecto, mediando el acto administrativo que otorgue el beneficio.
Para aquellos proyectos comprendidos en el inciso i) del artículo 4º, la exención se extenderá por veinte (20) años desde la puesta en marcha del proyecto, mediando el acto administrativo que otorgue el beneficio.

b) Exención del Impuesto de Sellos a favor del titular del proyecto sobre los actos e instrumentos vinculados al proyecto a desarrollar, por un período de cinco (5) años contados desde la aprobación del proyecto, excluidos aquellos relacionados con modificaciones de los estatutos sociales.
En aquellos proyectos comprendidos en el inciso i) del artículo 4º, la exención prevista en el párrafo anterior se extenderá por diez (10) años.

2) Subsidios:   
a) Subsidio de hasta un veinticinco por ciento (25%) sobre el consumo de gas, durante los primeros cinco (5) años de la actividad. A partir del sexto año, el monto del subsidio disminuirá gradualmente de acuerdo a los porcentajes que fije la Autoridad de Aplicación hasta su extinción definitiva al cabo de diez (10) años.
b) Subsidio de hasta un quince por ciento (15%) sobre el consumo eléctrico, con idéntica vigencia y tratamiento previstos en el inciso anterior.

Los Municipios que adhieran a la presente, podrán llevar el mencionado subsidio hasta el veinticinco por ciento (25%) participando con su esfuerzo económico del beneficio promocional a otorgar.

c) Subsidio  mensual equivalente a MIL CUATROCIENTOS MODULOS (1.400 M)  que será percibido por cada empleado nuevo que tomen con carácter de efectivo en la Provincia, luego de la aprobación del proyecto y afectado a éste, durante los dos primeros años de actividad del empleado. A partir del tercer año, el monto del subsidio, disminuirá gradualmente según lo determine la Autoridad de Aplicación hasta su extinción definitiva al cabo de cinco (5) años.
d) Financiamiento del proyecto, con subsidio de hasta un cuarenta por ciento (40%) sobre la tasa de interés vigente, sobre las líneas de las Instituciones Bancarias que tengan acuerdo con la Provincia, al momento de la adhesión.
La Autoridad de Aplicación determinará los porcentajes de los subsidios a otorgar, y su otorgamiento quedará sujeto a las disponibilidades presupuestarias existentes.
3) Otros:

a) Financiamiento para la participación en ferias internacionales, de acuerdo a las líneas vigentes al momento de la adhesión y a las condiciones fijadas por la Autoridad de Aplicación;

b) Capacitación laboral conforme se determine en la reglamentación.

Título III
Proyectos de ampliación de inversión existente
Artículo 7°.- Están comprendidas en el presente Título las actividades mencionadas en el Artículo 4º siempre que los proyectos de inversión se encuadren en la definición de “ampliación” establecida en el Artículo 3º, de la presente ley. 
Artículo 8°.- Los proyectos de inversión presentados en el marco del presente Título, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) La inversión deberá superar el equivalente a UN MILLON QUINIENTOS MIL MODULOS (1.500.000 M);

b) Incorporar mano de obra local en un noventa por ciento (90%) del total de personal afectado a la ampliación, conforme lo determine la reglamentación. Facúltase a la Autoridad de Aplicación a determinar los casos de excepción.
Artículo 9º: Los beneficios promocionales que prevé el presente Título están determinados en función del porcentaje que represente la nueva inversión sobre la existente, respecto de alguna de las actividades previstas en el Artículo 4º. Dicho porcentaje resulta de la siguiente fórmula:

P= (I / PA) x 100

Donde:

P= Porcentaje de participación de la inversión respecto del patrimonio afectado a la actividad promocionada.
I= Monto de la inversión.
PA= Patrimonio afectado a la actividad promocionada, determinado de la siguiente manera:   

PA= (VA / VT) x PN

Siendo:

VA= Ventas de la actividad promocionada objeto de la inversión correspondientes a los últimos 12 meses.

VT= Ventas totales del sujeto inversor, correspondientes a los últimos doce (12) meses.

PN= Patrimonio Neto del sujeto inversor al cierre del ejercicio fiscal inmediato anterior a la fecha de presentación del proyecto.
En ningún caso los beneficios podrán superar el cien por ciento (100%) de los previstos en el Titulo II, Artículo 6º de la presente Ley.

Los beneficios son:

1) Impositivos:

a) Exención parcial del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en proporción al monto de la inversión con relación al Patrimonio Neto afectado a la actividad en cuestión, calculado según la fórmula establecida en el párrafo anterior, y por el término de diez (10) años a partir de la puesta en marcha mediando el acto administrativo pertinente. Esta exención parcial recaerá sobre el impuesto atribuible a la actividad objeto de la inversión; 

b) Exención del Impuesto de Sellos a favor del titular del proyecto, sobre los actos e instrumentos vinculados al proyecto a desarrollar, desde su aprobación hasta la puesta en marcha;

2) Subsidios:

a) Subsidio proporcional sobre el consumo de gas durante los primeros cinco (5) años de la actividad, determinado a partir de la aplicación del porcentaje de la inversión obtenido por la fórmula establecida en el primer párrafo del presente artículo, sobre el beneficio máximo (25%) a otorgar. A partir del sexto año, el monto del subsidio disminuirá gradualmente de acuerdo a los porcentajes que fije la Autoridad de Aplicación hasta su extinción definitiva al cabo de diez (10) años.
b) Subsidio proporcional sobre el consumo eléctrico, con idéntico tratamiento al del inciso anterior, sobre el beneficio máximo (15%) a otorgar.
Los Municipios que adhieran a la presente Ley, podrán llevar el mencionado subsidio hasta el veinticinco por ciento (25%), también en forma proporcional, participando con su esfuerzo económico del beneficio promocional a otorgar.

3) Otros:

a) Subsidio  mensual equivalente a MIL CUATROCIENTOS MODULOS (1.400 M) que será percibido por cada empleado nuevo que tomen con carácter de efectivo en la Provincia, luego de la aprobación del proyecto y afectado a éste, durante los dos (2) primeros años de actividad del empleado. A partir del tercer año, el monto del subsidio, disminuirá gradualmente según lo determine la Autoridad de Aplicación hasta su extinción definitiva al cabo de cinco (5) años.
b) Financiamiento del proyecto, con subsidio de hasta el cuarenta por ciento (40%) sobre la tasa de interés vigente, sobre las líneas de las Instituciones Bancarias que tengan acuerdo con la Provincia, al momento de la adhesión.

c) Financiamiento para la participación en ferias internacionales, de acuerdo a las líneas vigentes al momento de la adhesión y a las condiciones fijadas por la Autoridad de Aplicación;

d) Capacitación laboral conforme se determine en la reglamentación.
Los beneficios señalados en el inciso 3), no serán ajustados por la fórmula establecida en el primer párrafo del presente artículo.  
Título IV
Procedimiento

Vigencia

Artículo 10º: El plazo para la presentación de los proyectos se extenderá desde la entrada en vigencia de la presente Ley, por un período de doce (12) meses, prorrogable por única vez por igual periodo.

Facúltase al Poder Ejecutivo a suspender y en su caso reanudar la vigencia de la presente Ley dentro del plazo establecido en el párrafo anterior.
Adhesión

Artículo 11º: La reglamentación determinará los requisitos y condiciones que los solicitantes deberán cumplir para la adhesión a la presente Ley. 
Artículo 12º: La Adhesión al Régimen de Incentivos “Invierta en Chubut” se instrumentará mediante Resolución conjunta de los Ministerios de Comercio Exterior, Turismo e Inversiones y de Economía y Crédito Público.
Artículo 13º: Los incentivos se otorgan a partir de la fecha del acto administrativo que los otorga, con las excepciones del párrafo siguiente.
En el caso de los subsidios al consumo eléctrico y de gas, los mismos se otorgan a partir del ejercicio siguiente al del acto administrativo de adhesión, en la forma y condiciones fijadas en la reglamentación. 

Dicho acto administrativo, debe indicar la fecha de finalización de cada uno de los incentivos que se otorguen.
Obligaciones

Artículo 14º: Las personas adheridas al presente régimen quedan obligadas a: 

a) Presentar toda la información y documentación requerida por la Autoridad de Aplicación, en la forma y plazos que la misma determine. 

b) Mantener la planta de personal comprometida conforme fuera aprobado el proyecto y dar cumplimiento con la normativa laboral vigente. 

c) Cumplir con la instalación y puesta en marcha del proyecto, conforme fuera aprobado y durante todo el plazo de vigencia de los incentivos. 

d) Cumplir con todas las normas jurídicas vigentes en materia medioambiental y tributaria en jurisdicción de la Provincia del Chubut. 

e) No enajenar los bienes constitutivos de la inversión y mantener los mismos afectados al proyecto durante todo el período que duren los incentivos. 
f) Cumplir con las obligaciones formales referente a los tributos tratados en la presente Ley.
Incumplimiento

Artículo 15º: El incumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en el presente Régimen hará pasible al infractor, titular de los incentivos otorgados, de las sanciones que se exponen a continuación: 

a) Multa de hasta DOSCIENTOS MIL MODULOS (200.000 M) por incumplimiento en la presentación de información y/o documentación requerida por la Autoridad de Aplicación, teniendo en consideración para ello el carácter de reincidente del infractor. 

b) Suspensión de los beneficios otorgados por el plazo de hasta dos (2) años, cuando no se cumplan las normas jurídicas vigentes en materia medioambiental o cuando se comprobare falsedad manifiesta en la presentación de documentación y/o información solicitada. 

c) Revocación de los incentivos otorgados en los siguientes supuestos: 

              c. 1) Cuando el emprendimiento que se encontrare en funcionamiento fuere en cuanto al objeto, sustancialmente diferente al proyecto oportunamente aprobado. 


         c. 2) Cuando no se hubiere incorporado o mantenido la planta de personal comprometida, durante el plazo de goce los beneficios otorgados. 


         c. 3) Cuando se comprobare la paralización del emprendimiento por un periodo mayor a treinta (30) días corridos o noventa (90) días alternados.     



         c. 4) Cuando se hubiere dispuesto la suspensión de los incentivos acordados por incumplimiento a las normas medioambientales y al término de dicha sanción no se hubiere regularizado la situación.
Cuando el adherente invoque circunstancias fortuitas o de fuerza mayor, ajenas a su voluntad, que impidan el cumplimiento de alguna de las obligaciones previstas en este Régimen, la Autoridad de Aplicación evaluará la situación y las acciones que correspondan.


Artículo 16º: Previo a disponer las sanciones previstas en los incisos a) y b) del Artículo anterior se otorgará a los titulares de los proyectos un plazo de sesenta (60) días corridos para regularizar la infracción verificada. 

Artículo 17º: La revocación de los incentivos otorgados tendrá carácter retroactivo a la fecha de la causal que dio origen a la sanción, debiendo ingresar el infractor, los importes por los tributos no percibidos por el fisco provincial con más sus intereses respectivos.
Si la revocación recayere sobre créditos beneficiados con subsidio de tasa, el infractor perderá el subsidio debiendo reintegrar el crédito abonando la tasa de mercado, a partir de la fecha del acto administrativo que lo ordena.  

Prohibiciones

Artículo 18º: No podrán adherirse a la presente Ley quienes se hallen en alguna de las siguientes situaciones:

a) Declarados en estado de quiebra, respecto de los cuales no se haya dispuesto la continuidad de la explotación, conforme a lo establecido en la Ley Nacional Nº 24.522 y sus modificatorias. 

b) Los deudores morosos del fisco provincial.

c) Los que se hallen condenados por delitos contra la Administración Pública.

d) Denunciados formalmente o querellados penalmente por delitos comunes que tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias o la de terceros, a cuyo respecto se haya formulado el correspondiente requerimiento fiscal de elevación a juicio antes de emitirse la resolución aprobatoria del proyecto.
e) Las personas Jurídicas, incluidas las cooperativas, en las que, según corresponda, sus socios, administradores, directores, síndicos, miembros del consejo de vigilancia, consejeros o quienes ocupen cargos equivalentes en las mismas, hayan sido denunciados formalmente o querellados penalmente por delitos comunes que tengan conexión con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias o la de terceros, a cuyo respecto se haya formulado el correspondiente requerimiento fiscal de elevación a juicio antes de emitirse la resolución aprobatoria del proyecto.
f) Los sujetos comprendidos en la Ley I Nº 231 – Etica de la Función Pública (antes Ley Nº 4.816) – en su Capítulo III – Artículo 16º de Incompatibilidades.
El acaecimiento de cualquiera de las circunstancias mencionadas en el párrafo anterior, producido con posterioridad a la aprobación del proyecto, será causa de caducidad total de los incentivos otorgados. 

Autoridad de Aplicación

Artículo 19º: El Ministerio de Comercio Exterior, Turismo e Inversiones, y el Ministerio de Economía y Crédito Público son la Autoridad de Aplicación de la presente Ley y sus normas reglamentarias.
En tal carácter quedan facultados para dictar los actos administrativos que resulten necesarios para el cumplimiento de los fines previstos en el Régimen de Incentivos que por esta Ley se crea.

Artículo 20º: La Autoridad de Aplicación tiene a su cargo la evaluación de los proyectos presentados, para lo cual podrá requerir la colaboración de otros organismos públicos que resulten competentes en la materia objeto de análisis.

A tal efecto podrá requerir informes, dictámenes y cualquier otra intervención que resulte necesaria, de otras áreas de la Administración Pública Centralizada, Organismos de la Administración Pública Descentralizada, Entes Autárquicos, Sociedades con Participación Estatal, Sociedades del Estado, etc.
La Autoridad de Aplicación da cuenta a la Dirección General de Rentas de las exenciones concedidas en el marco de la presente Ley y el plazo de las mismas. Informa la caducidad del otorgamiento de la exención, suspensión, revocación y/o multas del Artículo 15º.
Título IV

Consideraciones Finales

Artículo 21º: La adhesión a la presente Ley implica la renuncia a cualquier otro beneficio promocional concedido bajo regímenes análogos vigentes, a partir del otorgamiento de los beneficios que esta Ley prevé. 
Artículo 22º: El valor módulo es el establecido en la Ley de Obligaciones Tributarias vigente al momento de la presentación del proyecto de inversión.  
Artículo 23º: Son de aplicación supletoria las disposiciones del Código Fiscal de la Provincia del Chubut, Ley de Obligaciones Tributarias y Ley de Procedimiento administrativo.
Artículo 24º: Invítase a los Municipios de la Provincia del Chubut a adherir a la presente Ley.
Artículo 25º: El Poder Ejecutivo dictará la Reglamentación para la aplicación de la presente Ley en un plazo de hasta noventa (90) días.
Artículo 26º: LEY GENERAL. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HOBORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A LOS CINCO DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL NUEVE.

ANEXO I
Son actividades comprendidas en el Artículo 4º del cuerpo normativo, las que se identifican a continuación de acuerdo a la codificación establecida en el Código Único de Actividades del Convenio Multilateral (CUACM) – Resolución Nº 190/99-DGR:

a) Hotelería : 551220, Gastronomía: 552111.

b) Industria manufacturera: 151110 a 155492, inclusive.

c) Fabricación de componentes destinados a la generación de energías renovables.
d) Proyectos industriales que representen un avance en la cadena de valor de la lana, a contar a partir de la hilandería inclusive.
e) Proyectos medio ambientales cuyo objeto sea la fabricación, producción, instalación de componentes destinados a la protección y cuidado del medio ambiente, así como también el saneamiento, tratamiento, disposición y recuperación de residuos sólidos, gaseosos y líquidos.

f) Industrias metalúrgicas y metalmecánicas: 281101 a 292902, inclusive. Industrias siderúrgicas: 271000.
g) Proyectos industriales destinados a la elaboración de vidrios y sus derivados: 261010 a 261090, inclusive.

h) Producción de filmes y videocintas de contenido cultural aprobados por la Secretaria de Cultura: 921110.

i) Proyectos de inversión calificados como de alto contenido tecnológico:
1. Fabricación de maquinarias = 291101 – 291201 – 291301 – 291401 – 291501 – 291901 – 292111 – 292191 – 292201 – 292301 – 292401 – 292501 – 292601 – 292700 – 292901; 

2. Fabricación de maquinarias de oficina, contabilidad e informática = 300000; 

3. Fabricación de transmisores y receptores de radio y televisión y de aparatos para telefonía y telegrafía con hilos = 321000 - 322001 – 323000; 

4. Fabricación de aparatos e instrumentos médicos y de aparatos para medir, verificar, ensayar, navegar y otros fines = 331100 – 331200 – 331300 – 332000 – 333000; 

5. Fabricación de motores, generadores y transformadores eléctricos = 311001; 

6. Fabricación de aparatos de distribución y control de la energía eléctrica = 312001; 

7. Fabricación de vehículos automotores, carrocerías, remolques y semirremolques,  y sus partes = 341000 – 342000 – 343000; 

8. Construcción y reparación de buques y embarcaciones = 351101 – 351201; 

9. Fabricación y reparación de aeronaves = 352001 – 352002; 

10.  Fabricación de equipos de transporte = 359100 – 359200;
11.  Fabricación de sustancias químicas = 241110 – 241120 – 241130 – 241180 – 241190 – 241200 – 241301 – 241309; 

12.  Fabricación de Productos químicos = 242100 – 242200 – 242410 – 242490 – 242900 ; 

13.  Fabricación de productos farmacéuticos y medicinales = 242310 – 242320 - 242390; 

14.  Industria del software según alcance del régimen establecido en la Ley Nacional Nº 25.922. La Autoridad de Aplicación determinará en cada caso si el proyecto de inversión se encuentra comprendido en ese régimen.

Respecto de los incisos c), d) y e) la Autoridad de Aplicación determinará los códigos de actividades comprendidas en cada caso, de acuerdo al proyecto de inversión que se presente.

